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CONTRATO INDTVIDUAL DE TRABAJO

DINAF.RRHH.3IO-20¡3
Nl}§CITRCI§" LIZITH ARMANDI!'¡A COf,LLO GéME! ma-vor de edad. soltera.
Doctora en Medieina üeneral. con domicilio en la Ciudad de T'egucigalpa. Departamento de
Francisco Morazán" handurefra, con tJocumento nasional de idenriticación No. 0801-t9ól-
04827. actuando en mi condicién de DIRICTüRA EJECUTIVA y representante legal de
IA DIRf,CCIéN DE LA NIÑ§E ADOLTSCTNCIA Y TAMILÍA {DINAT}; NOMtTAdA

mediante Acuerdo de Ejecutivo No. l5l-2023 de fecha cineo (05) de junio de dos mil
veintitrss (3ü23) y tomando promesa de l"ey ante la Excelentisima Presidenta de la Reptlblica
lRlS XIOMARA CA§TRü SARMIENTO mediante Acta Ejecutiva l5l -zA?3 en fecha
quince (15) de junio de dos ¡nil veintitrés (2023) fbcha en Ia que toma posesión del cargo,
con las tbcultades legales suficientes para la celebración del presente contrato. quien en lo
sucesivo se denominará "DINAF" y CRISTIAN FARITH BUSTILLO CLTERRERO.
mayor de edad. soltero. Licencido en Psicologia. con domicilio en el municipio del
Distrito Central, departamento de Franciscc¡ lvforar,an, y con documenlo nacional de
identificación No. 0801-1q96-16190, quien se denominará "EL (LA) TRABAJADOR
(A)"i hemos convenido como en el ef'ecto lc hacemos celehrar el presente Contrato
Individurl de Trabajo por tiempo limitado. que estará Sujeto a las cláusulas
PRIMIRA: NATI"]RAL§ZA DE LOS SERVICIOS. *DINAF" rleclara que'¿EL
TkABAJADOR (A)"; desempeñara elcargo de: NATI"IRAI.EZA DE LO§ SERVTCI
"DINAF' declara que *f,L (LA) TRABAJADOR (A)"; desempeñara el cargo
COORDINADOR DE Rf,CI"IRSOS HUMANO§, sontratado en el marco de

la operatividad de la DINAF que tiene como objetivo principal el Desarrollo y Protección
de Derechos de la hliñez. Adolescencia ;.--- F-amilia. quien eiercerá sur l¡bores en SED
ADMII{ISTRATM, pudiendo prestar sus servicios en cualquier otro lugar dc esta

circunscripción donde "DINAF' cuente con oficinas! y lss circunstancias ¡sí lo
ameriter o exijan, a fin de cumplir con lo establecido en la relaciÓn contractual

obligandose a ejecutar las tunciones siguientes: (l ). Coordinar la selección, evaluación y

§ontratación del Recurso Humano de LA DIRECCION, a tin de cumplir con l«l

establecido en la ley de serl icio civil, Código de Trabajo y demas leyes vigentes

aplicables; {2). Autorizar psrmisos. vacaciones. pases de salida, incapacidades" traslados,

sansiones ).§onstancias a los empleados de la secretaria; t3). Recomendar a la autoridad

superior la contratación de personal después de haber somstido a los aspirante§ a lo§

diierentes prosesos de prueba. análisis y' verilicación que se realiean en la Sub Gerencia

de Recursos Humano: (4). Organizar y distribuir el trabajo al personal a su cargtr. a fin

de hacer una distribución equitativa del mismot (5). Controlar y gestionar las vacaciones

y pago de cada uno de los empleados de LA DIRECCION, a tln de que los rnismos

oUt.igup los derechos y beneficios que por ley les corresponden; (6). Realizar;' resolver

problJmas disciplinarios y audiencias de descargo a los empleatlos de LA DIRECCIÓN,

r tin ,i. aplicar la le,"- y sancione§; (?). Autorizar información al Banco de los

Trabajadores. INJT"JPEMP y Cooperati!'as, sobre estructura presupuestaria y deducciones

de los empleados de LA DIRÉCCIÓN. a fin de fhcilitar el triímite de préstamos
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personales y otros; (E). Diseñar instrumentos de aporlo para c$ntrol 3' aplicación de

metlidas disciplinarias a empleados cle LA DIREC'CION. c,r¡n el fin de cumplir con el

reglamento interno 1.. fbmentar un ambiente de disciplina y respeto; (9). Reulizar labüres

demotivación y coordinación estableciendo una amplia comunicación y parricipaciÓn de

los subalternos. coordinando trabajo. f:eimentando su confianz¿r y espíritu de cooperacién;
(lS). Pteniticar Ia capacitacién del personal du LA DIR[xCflON en las di*tintas área§,

r:on el fin de mejorar y actualizar los conocimientos ."* habilidades del personal a fin ds

obtener un mejor desenvolvimienlo en el desempeño de sus fiuestos; (11)" §olicitar
dictrimenes a la Dirección Gen*ral de §ervicio Civil sobre sueldas del personal que

pertcnece a gremios prolbsionalss. tomando üomo hase lns estatutos de los mismos: ( l2).
Asesorar y recomendar a ["A DIRIICCION" en te,mas relaci*nados con el personal: ( l3].
Revisar aquellos documentos que el titular de la LIINAF estime perlinentes previo a su

frnna; (la). Infbrmar a su jefe inmediato sobre logros y velar por el cumplimiento del

plan estratégico de LA DIRECCIONI ob.ietivos" §letas. visión y misión; {15). Astuar
confarme al Reglamento ¡' Código de Conducta Htica del Servidor Público ;- de l,A
DIRII,CCION, con el fin de asegurar el prestigin del Poder ejecutivo; (16). Apoyar en los
procssos que asüguren el mejoramiento. funcicnamientn y transf'rrrmación de las

actividades que realiza el recurso hunrano en t,A DfREClt'lÓN; { l7). Apoyar para dirigir
y evaluar al persnnal haio su cargo; (18). Colaborar con las difbrcntes Direccio¡res,
lJnidades y Jefaturas sobre el recurso human¡: de la DlNAIr. en el cunrplimiento de la
norrnativa legal laboral vigente y realizar actividadcs dr, seguinliento par¿r el control y
aplicacién de estas; (19). Analiz-ar y evaluar el impaeto de las actividades de la
Subgerencia de Recursos Humanos: elaborar y dirigir la implementación de planes de

liente a posibles riesgos relativos a la gestión de recursos humanos; (?0).
izar las funciones alines asignadas por el jetb inmediato. Así mismo se obliga a

cr'ln la ética y el esmero apropiado las instrucciones que le sean señaladas pCIr su
inmediato" en la torma y condicir:nes que se le indique. en cr:ncordancia con sus

vidades laborales. §EGUNDA: ACRIIDITACIIÓN Para la contraüación se requiere Ia
presentación de los T'ítulos. Diplcmas. Certi§cados, Consrancias. que acretliten sus
conocimienfüs, y/o preparación técnica ylu profesional. para desamoll¿r las activiclades
propias tlel cargo a desempeñar. TERCERA: DTJRACI(iN DgL CONTRATO. El
prs§ente Confato Individual dc 'l"rabajo. es por ticmpo Limitadu- con urr& vigencia de a
partir de la fecha Vf,INTINUEVI (29] DE JUNIO hasra la fbcha TREINTA Y UNO
(3T) D[ DICIEMBR§ D§ DO§ MIL VEINTITRÉS (ZOZ¡}. "DINAF'" QüCd&
facultader para «llu' por terminada la relación labor;¡l, suspender o rnrxlificar el presente
CCIntratCI Individual de I'r"tbajo por tiempo limitado euando a su criterio lo considere
necesario o por cualquiera d* las cau$as establecirJas en la cláusula sépima de este
contrato sin responsatrilidad alguna para "DINAF'" CUARTA: : sAI-.ARio. '.E.L 1Ln¡
TBABAJADOR (A)" d*vengará la cantidad rt¡ral cle CUARENTA y TRES MIL CIf,N
L§MPIRA§ ExAC:l'os coN 00/100. (L.43,100.00). Hl correspondienre pag* se
realizará a *EL (LA) TRABAJADOR (A)" se realizará bajo las tlisposiciones emitidas
par la §ecretarír de Finanzas (§EFIN), en el marco del PRE§UPLJ§§TO C§N§RAL Dtr
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INGRESoS y EGREsos DE LA Rmúrllct y sus DIsposICIoNEs
GENERALES §JERCICIO FI§CAL 2023, dicho pago se reali¡ará al final de cada mes
durante el periodo de vigencia del presente contrato. Bl gasto afectará el renglón
prcsupuestario: IN§T. 242,GA I, UE {12, PROG 12, SUB PROG 0, PROY 0, ACT/üBRA
003, OBJHTO DE GA§T0 12100, BEN 0, correspondiente a §UELDOS BÁSICO§ de la
estructura prssupuestaria de DINAF. "DINAtr* pagará a "'EL (LA) TRABAJADOR (A)".
el Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes de salario" de acuerdo con lo que estatrlece nuestra
legislación ylo en tbnna pro¡reircional cuando así corresponda. de los cuales afbctará los
renglanes presupuestarios: INST. 242, GA l, [iE 02, PROG, 12, §t]B PRG 0, PROY 0,
ACT/OBRA 003, OBJETO DE GASTO 124t0. BENEFIC. 0 corrcspondiente a

DECIMOT§R$IR MES ¡' IN§T. 2{2, GA I, UE 02, PROG. 12, §UB PRG 0, PRüY 0!
ACT/OBRA 003, OBJ§T0 DE GA§TO 12{20, BENI,FIC. 0. correspondientes a
DECIM9CUARTO ME§ de la estructura presupuestarja de DINAF respectivamente. Se

realizarán las deducciones )* retenciones que en derecho corres¡xrnda de acuerdo con la
normativa vigente. OUINTA: LA JORNADA DE TRABAJO. de lunes a viernes a partir de
las ocho de la mañnnr (8:{X} a.m.) r las cuatro de la tarde (4:fi} p.m.), que incluye una
hora de almuerzo diaria. de l2:00 m. a la l:00 p.m.; La jomada extraordinaria. se rcgulará en

el apartado pertinsnte en el Reglamenta Inferno de Sen'icio Público de ln Dirección de
Niñez, Adolescencia -v Famili¡. §EXTA: caRÁcT[R coNIilDElvclAI-. "EL (LA)
TRABAJADOR (A)* se «rLrliga a conserv&r una estricta confidencialidad durante o
de vigencia del presente contrato sohre los datos" documentos )' cualquier tipo ds informac
a que pudiese tener acceso o conocimiento a razón de la relación laboral ademiás. se

no dar a conocer directa o indirectamente CI a electuar publicación o declaracién
ningún tiempo acerca de la infbrmación, estudios e informes realizados por él en tavor

"D[NAF", en el marco del respeto y protección de los derechos de Ia niñez en Honduras,
partss involucradas acuerdan guardar la debida conñdencialidad lo cual tiene como objetiva
garantizar la privacidad y la integridad de la información relacionada con niños. niñas.

adolescentes y tamilia" asi como evitar cualquier uso.indebido o divulgación de.cualquier

inf'onr:ación o docurnentos no autclrizados. §EPTIMA: TERMINACION DEI-

C'ONTRATO. "[.as pafies tendrán el derecho de dar por finalizada Ia relación laboral en

cualquier momento durante la vigencia del conlrato, dc acuerdr: con las eircu¡lstancias

esr¿tilecidas en los a¡ticulos I ll. 112 y ll4 del Código de'Irabajo y las estipuladas en el

Reglamenro Interno de Serricio Público de la Dirección de Niñez. Adolescencia y Familia'

siguiendn el debido proceso cstahlecirJo en el Codiga de Trabajo y el Reglamento lnterno de

Senicio Púhlico d* la Dirección de Niñez. Adolesilencia y Familia. OCTAYA:
CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que pudieran surgir en la aplicación de

este contrato, ambas p¡rtes aceplan agotar las instancias internas a través de dialogo. asl

mismo agotar la via administrativa v a somsterse al Juzgado De Letras Trabajo De Francisco

Morazanl NOyEI{A: LEyrS ,¡\PLIC:ABLES. El Clódigo de Trabajo vigente. Reglanrento

Inremo O. Se*ic;r, ptitll.o de la Dirección de Niñez" Adr¡lescencia y' Familia {DINAIT}' las

normas cornplementarias en materia laboral 1' las cláusulas del pre§ente documento.

nÉCtna¿: Ácrp"rnctóN DE CSNDICIONES. Ambi¡s partes manil'iestan que es cierto

l" **ifbrtado y que se obligan a cumplir fielmente tadas y cada una de lu; condiciones
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contsnid&§ en las cláusulas de este Contrato Individual de Trabajo por Tiempo
Limitado.

En fe de l$ cual amtras partes ratifican y firrnan por duplicado a fin ds d*jar constancia. -
Dado en la Cliudad cle 'l'egucigalpa. Municipio del Distritei Central. Departamento de
Francisco Morazán. a los veintinueve (?9) días del mes de.iunio del año dr¡s mil veintitrés
(2033).

¡|, ."r'.4 ¡i
LIZ§TH ARMANDINA GOMEZ

DIRECTORA HJI]CUTIVA
DIRECCIÓN DE LA NIÑEZ. ADOI"fiSCI]NCIA Y FAMII,IA

DINAF
0801-t9óI-0d,827

r')

CRI§TIAN
*EL (LA) TRABAJADOR (A)*

080t-t996-r6r90

F)
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CO§TtrL{TO I§NIVIDUAL I}E TR,ASA.TO

IltNAp-RRHH-34ó-20t3

NO§OTRO§, LIZETH ARMANDINA CO§LL(} CéMEI mayor de edad. soltsr4
D*ctc¡ra en Medicina General, con domicilio en la Ciudad de 

"fegucigalpa, Departamentu de

Francisco Mcrazán, heindureña cc¡n dncunrents nacional de identificación No, 0801-19ál-
04t2?, actuando en mi condición de DIRECTORA EJECIITM y representante legal de

la DIRECCIÚU »g LA NIÑEZ, ADOLASCENCIA y TAMILIA {DINAT); nombrada
rnediante Acuerdo de Ejecutivo No. l5l-2ü23 de fecha cinco (05) de junio de dos mil
veintitrés QA?3I y tomando prsmesa de [.ey ante la [xcelentisima Presidenta de la Repüblica
IR.IS XIüMA&,\ CAS"IRO SARlvfl§NT0 medianle Acta Ejecutivo I5l-2023 en fscha
quince (15) de junio de dos mil veintitre* (?023) fechaen la que toma posssión clel sargü"
con las facultades legales suficientes para la celebración del presente contrato. quien en lo
sucesivo se denr¡ninará "DINAF" y MARLON FABRIZIO PACHECO MORAL§§,
mayor de edad. hondureño, soltero. Licenciado en Psicología. Abogado, con domicilio en la
Ciudad de Tegucigalpa, Depanamento de Francisco Morazán. y cún documento nacional de
identilrcatión No. 080t-I9S0-15220, y' quien se denominará {EL (LA} TRABAJADOR
(A)"; hemos convenido rüms en $l e{bct$ lo hacemos celehrar el presente Crntrato
Individunl de Trrtrajo por tiernpo limitrda, que estará §uietn a las cláusulas siguientes:
PRIMERA: NATURALTIZA Dk t,()§ §ERVICIO§. "DINAF" deslara que "EL (LA)
TRABA,IAI)OR (A)"; desempeñara el cargo de: A§E§OR TÉCNIC0.IURÍDICO EN
MATERIA DA NI§¡EZ Y IAMILIA, contratado en el marc(l de asegurar la operatividad
de la DINA§ que tiene como ohjetivo principal el Desarrollo y' Protección de Derechos de la
Nifiez. Adolescencia ¡' Familia. quien ejercerá ru* lrborcs en sede ¡dministrntiv¡ DII\AF,
en ls Ciudrd de Tqucíg*Ipa, Municipio del Distrito Central, Deprrtamento de
Fr¡ndsco Morazán, pudiendo pre*tar sur servicios ütr cunlquier otro lug*r de esfa

circunscri¡lción donde "DINAFü curnte con o§cinrs,y hn circunstanci¡s rsí lo rmeriten
o exijnn, a iin de cumplir con lo establecido en Ia relación «)ntractsal ohligándose a ejecutar

las lunciones siguientes: Ascsoria Técnics Legal en Mlteria de Niñez y Familia. Asi
mismo se ohliga a prestar con la ética 1' el esmero apropiado las instrucciones que le sean

sefialadas por la Dirección Ejecutiva. en la lc¡rma y condiciones que se Ie indique. en

concr¡rdancia cein sus actividsdüs lalxlrales. §ESUNIIA: ACR§DITACIÓN" Para la

üontrüteción se requiere la prcsentación de los Titulus, Diplomas. Certificados" Constancias,

que acrediten sus conocimientos, y/o preparación técnica yin profbsional. para desarrollar las

acrividades propias del cargo a desempefiar.I§,Bg§,8á: DURACIÓN DEL. CONI"RATO.
Iil presente Contrato Individual de I'rabajo, es Flor tiempo l.imitado. con un¿ vigencia de a

partir de la fecha QUINCE (1§) DE JTINIO hasta la f'echa TREINTA Y UNO (31) Dn
DICInMBB§ D§ DO§ MIL VEI:§TITRÉS IZOZ¡). *DINAT'', queda tbcultado para dar
por terminada Ia relaci*n labr:ral, suspender o modificar el presente L'r;lnfrato Individual de

Trahajo por
las cuus&s
..DINAF"

§/¡

total de
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ss realizará trajo las disposiciones emitidas por la §ccretaria dc Finanas (§§FIN), en el

marco del PRISUPUE§TO ü§NEIIAL D[ INGRüSO§ Y f,GRE§0§ l]§ LA
R§P{IBLICA Y §TI§ DI§PO§ICION§S GNNERAL§§ §.IERCICTO TI§CAL 2023,

dicho pago se rsaliz"ará al final dc cada mes durante el perieido de vigencia del presente

contratn. Iil gasto alectará el renglén prssupucstari*: IN§T. 2{2, GA I, U§ 0I, PROG üI,
§UB PROG O, PROY O, ACT/OBRA {IüI, OBJETO DE GASTO I2IOO, BEN O,

c$mespondiente e §IJ§LDO§ §Á§ICP..,§ de la sstru§tura presupusstnria de DINAF.

"DINAF" pagará a "EL (LA) TRABAJAIIOR (A)". el Décimo'l'ercer y Décinro C'uarto

mcs de salario. de acucrdo con lu que eutablece nueslra legiulación ¡'/o rn furma proparcional

cuando así corresponda. du' los cuales afectará los rengl«rnes presupuestarios: IN§T.242, C;A

I, I"JE {II, PRO{;.0I, §T]B PRG O, PROY O, ACT/OBRAÜOI, OBJTTO DE GA§T{}
l2.lI0. BENEFIC.0 correspondiente a I).EQ*|O[§RS§R M§§ y IN§T.2.12, GA I, Uf
{lI, PROG. {ll, §[JIl PRG 0, PROY 0t ACT/OBRA 0ü1, OBJETü I]n üA§TO lzil2t,
Bf,NEfIC.0, correspondientes a DECIMO$UARIp Mg,§- de la estructura prcsuplrestaria

de DlNAt respectivamente. §e realir.¿rán las deduccir)nes v r*te$üiones que en d*reelr*

cnnesponda dc acuerdo con la nnrmativa vigente. OUII{TA: LA .IORNADA Dn
TRABAJO. de lunes a viemes a partir de las ocho de la mañ¡nr (ü:0ü a.m.) a las cuatro de

la tsrde (4:00 p.m.), que incluyc una hora de almuerzo diaria. de 12:00 m" a Ia l:00 p.m.l

La jornada extraordinaria. se regulani en el apartado pertinente en el Reglamento Interno
de §ervicic Público de la Diremión de Niffez, Adolescrncia y Familia. §§XTA:
CARÁCil:R CONITIDENCIIAL.'EL (LA) TRABAJAI)OR (A)'se ohliga a conscryar una

estricta confidencialidad durante o despuÉs de vigencia del presunte contrato s$hre los dato§,

documentos l cualquier tipa de información a qur. pudiese texr'r acceso r¡ conocimiento a

raz¡n de la relación laboral adem{s, se obliga a no dar a conocer directa u indirectamentc §

a efbctuar puhlicación o drclaración alguna. en ningún tiempo &üercÍl de l¿ inlirnxaci*n,
estudios e inlbrmes realiz¡dos por él cn favor de *DINAF", en el marco del respeto y

Fratección de los dercchos tfe la nifirz en Honduras* lan p*rtes involrrcr*tlas acusrdan guard*r
la debida confidencialidad lo cual tiene como objetivo garüntialr la privacidad y la integridad
de la inlirrmación rt¡lacioncda c*n ni.ños. niñaso ¿*tl$lescsntes 1' larnilia usí c$m$ evit&r
cualquier uso indebido o divulgación de cualquier infilrmación o documcntos no autorizados.

fÉfffry¿: "IERMINAC'IÓN DEL CONTRATO. "Las parrrs renclrán el dereshn dr dar p>r
finalizada la relación laboral en cualquier momento durantc la vigencia dcl contrato^ de

acucrdo cnn las circunstancias es&blesidas en los aniculos lll. tl] 1' 114 ctel üódigi: de

Trabajo y las estipuladas en el Reglamento Interno de Servicio Públiccl de la Dir*cción de

?,Jiiiez, Adolescencia I Familia. siguientlo el debitlo proccso estahlecido en el üódigo de
Trahajo y el Reglamento Interno de Sen'icio Friblico de la Dirección cle Niñez, Adolescsncia
y lramilia. OCTAVA: CONTROVI]RSIA§. Para dirimir las controversias que putlieran
surgir en la aplicacicin de este conlrato. ambas partes aceptan ag$far las instancias internas a
través de dialt:go, así mismo agotfir Ia via administratir.a ]- a sometErse al Juzgado De Leras
TraLraio l)e Franciscr:r Morar-án. NOVINA: l,EY§li APl"lC]At]t.[:§. til Cédigo dc Trabujo

. vigente, Reglamento Intemo de §en¡icio Público de la llireccién de Niffea Adalesce*cia 3.'

Familia (D[NAF). las normas *omplemcntarias en materia laboral y las cláusulas clel prssente
docrmrento. nSCtrUA: ACI1PTACIÓN DE CONDICIONF.S. Ambas parresmanifiestanque
es cierto lo manifestado y que se obligan a curnplir lielmente todas y cada una de lnr
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condisionss contenidas en las cláusulas de este Contrato Individual de Trabajo por
Tiempo Limitado.

En fb de ln cual amtras partes ratilican y firman por duplicado a fin de dejar constancia. -
Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. Municipi«: del Distrito Central. Departamento de
f:rancisco Morarán. a los veinticinca (35] dias del mes de agCIsto de dc¡s mil veintirés (2023 ),

F)

LIZ§TH

DIRIiCTORA A

DIRBCCIÓN DE LA NIÑEZ, ADOL§§CHNCIA Y T'AMIT-IA

DTNAT

0s0r-t961-04817

F)

MORALE§

{A}"

0801-re80-1§2t0
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CONTRATO INDIVIDT"JAL Df, TRABAJO

DTNAT.RRHH.347.¡023

NO§OTRO§. LIZ§TH ARMANIIINA COELLO GÓMtrZ, mayor de edad. soltera,
Doctora en Medieina General, con domicilio en la Ciudad de'l-egucigalpa. Departamento de

Francisco Morazán. hondureña, con documento nacir:nal de identificación No. 0801-t961-
0482?. actuando en mi condición de DTRECTORA EJECUTIVA y representante legal de

la DIRECCIÓN »X tA NIÑEZ. ADOLE§CENCIA Y TAMILIA {DlNAr); nombrada
mediante Acuerdo de Ejecutivo No. l5l-2023 de fecha cinco (05) de.iunio de dos mil
veintitrés (20?3l y tomando prCImesa de Le¡ ante la Hxcelentísima Presidenta de la República

IRIS XIOIvÍARA CASTRO §ARMIENTO mediante Acta Ejecutiva l5l-2023 en fecha
quince ( 151 de junio de dos mil veintitres (2023) fbcha en la que tnma posesión del cargo.
cnn las fbcultades legales suficientes para la celehración del presente conrato. quien en lo
sucesivo sl: denominará "DINAF" y CAROLINA DtlBÓN MORALE§. mayor de edad,

casada. Licenciada en Inlormática Adminisr¿tiva. con lvlaestría en Administraciür de

Hmpresas. hondureña. con domicilio en la Ciudad de l"egucigalpa. Departamento de

Francisco Mr:raz:in" y con documento nacional de identificacién Nc¡. 0801-1973-fi)476" y
quien se denominará "EL (LA) TRABAJADOR (A)*; henros convenido como en el etbcto
lo hacemos celebrar cl presente Contrato Individual de Trebrjo por tiempo limifado, que

estará Sujeto a las cláusulas siguientes: PBIMEM: NAI'I"JRALLZA DE LOS SERVICIOS.
"DINAF' declara que "EL (tA) TRABAJADOR {A}"; desempeñara el cargo de:

ASf,SOR TÉCNICO ADMINI§TRATM, contratadn en el marco de asegurar la
operatividad de la DINAf que tiene como objetivo principal el Desanollo y Protección de

I)erechos de [a Niñez. Adolescencia y F'amilia. quien ejercerá sus labore* en *ede
ndministrativa DINAF, en la Ciudad de Tegucigelpa, Municipio dcl Distrito L'entrrl,
Ilepartrmrnto de Francisco Morazán, pudiendo prestar sus servicios en cunlquier otro
lugar de ests circunscripcién donde "DINAF' cucnte con oficinas, y las circunstanci¡s
r*í lo smeriten o exijan. a fin dr cumplir con lo establscido en la relaeión contractual

obligandose a ejecutar las ftmciones siguientes: Asesoría TÉcnica Administrativa en lan

§re¡s de Cooperación Externn, Departrmrrto dr Compras y Bienes Nacionnles Así
mismo se oirliga a prestar con la Ética y el esmero apropiado las instrucciones que le sean

señaladas pnrr la Dirección lijecrriva, en la farma y condiciones que se le indique. en

consordancia con sus actividades laborales. §§GUNDA: ACIREDITACIÓN. Para [a
conrralación se requiere la presentación de los Títukrs. Diplomas, Certifrcados. Constancias.
que acrediten sus §onocimientos. ylo preparacién técnica yio profesianal. para desar¡ollar las

acfividatles propias del cargo a desempeñar. TE,RCIRA: DTJRACIéN DEL CONTRATO.

Iil presente Contrato Individual de'l"rabajr:. es por tiempo Limitado. §on una vigencia a partir

de la f'echa DIECINLIEVE (t9) Df, JUNIO hasta la l'echa TREINTA Y t"lNO {31) t}E
DICI§MBRE D[ t]O§ MIL VEINTITRÉS {ZOZr). 

*I}lNAF',. queda faculrado para dar

por terminada la relacién laboral. suspender o modificar el presente Ccntrato Individu¿l de

Trahajo por tiempo limitado cuando a su criterio lo considere necesario o por cualquiera de

las causas est¿blecidas en la cláurula septima de este csntrato sin responsabilidad alguna para

"DINAF'. CUARTA: §ALARI0. "EL (LA) TRABA.IADOR (A)" devsngará la cantidad
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total de S§SENTA I\IIL LEMPIRA§ EXACTOS (L 60,000.00). h"l correspondierlte pilgo

se realizará bajo lar disposicionss emilidas por la §ecret¡ría de Finanras (§EFIN), *:n el

marco del PRE§IIP[JE§TO GENARAL DE INGRAS0§ Y EGRE§O§ DE l,A
REPÚBLICA Y SUS DISPO§ICIONE§ GEN§R,TL§§ DJtrRCTCIO TISCAL 2O?3,

dicho pago se realiz¿rá al linal de cada mes durantr: el periodo de vigencia del pre$ente

contratü. El gasto albctará el renglón presupuestario: IN§T. 242, tA I, UÉ 01, PROG 0I,
§tiB rRoc 0, PRoy 0o ACT/()BRA 0$t. oBJETo Df, GASTO 12100, BH\ üo

corrcspondiente a §U§¡rpO§ BÁ§I§p§ cle la estrustura prcsupuestaria cle DINAF.
'oDINAf''' pagará a "EL (l,A) TRABAJADOR (A)". el Dicimo'l'ercer 1' Décimo Cuano
mss de salario. de acuenl<¡ con Io que estahlecs nuestril legislación 1,io en li:rma proporcional

cuando asi corresponda. dc lus ruales afbctará los renglones prcsupusstarir:s: IN§T. ¿d2, GA
1, U[ 01, PROG. 01,, $jLJB PRC 0, PROY 0, ACTiOBR{ 00t, OBJI{TO l}§ GA§TO
12410" BENEFIC.0 correspondiente a DECIII|IQTEBC§R ME§ y IN§T.2{2i fiA l. U§
01, PROG.0l, §UB PRG 0, PROY 0. ACT/OBRA 001, OBJETO DE GA§T0 12,120,

BENIFIC.0. corruspondientes a DECIMOC}1ARTO M§§ de la r,'structura prcsupueslnria

de DINAÍ" respectivamente. Se realizarán las deduccione$ y retcrnciones que sn derecho

comesponda de ¿cuerdo con la norrnativa vigcntc. OUINTA; t.A JORNADA DE

TRABAJ0. de lunes a viernes a partir de las ocho cle la mañana (8:00 a.m.) a las cuatro de
l¡ tarde (4:0{l p.m.}. que inclu,ve una hora de almuerzo diaria. de l2:00 m. a la I :S0 p.nr,:

La jomada extraordinaria. se regulará en el apartado pertinente err el Reglamento lnttrrno
de §en'icio Público dc lt Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia. §§§§:
CARÁCTIR CONFIDUNCI^L. "EL (LA] TBABAJAI]OR (A]" se otrliga a conserv'¿r una

estricta conlidencialidad durante o después de vigencia de I presente contrato sobre los dstcls.

eloeument*s y' cnalquier tipo de infonnación a que pudiess tener ilsce§o o eonr:cin:ientü a

razón de la relación laboral atlenrás. se cbliga a no clar a §onocsr directa ü indirecta:nents
a efbctuar puhlicación n declaración alguna, en ningún tiempo acerca ele la intbrr*r*cién.
estudios e intbrmes realiz¿dos por él en favor de "DINAF", en el marco del respeto y
prntección de los derechos de la niñez sn Honduras, las partes involucradas acuerdan guardar
la dehida contidencialidad lo cual tiene como objetivo garanliznr la privacidad y la integridad
de la inlbrrnacién relacionada con niños. niñas, adolescentes ¡' tbmilia, así como evitar
cualquier uso indebido o tlivulgación de cualquier infonnación o documentos no autori:¿ados.

SÉPTIMA: TERMINACIéN DEI- CONTRATO. "[,as panes tenrtrán el derecho cle dar por
finali:¿ada la relación laboral en cualquier mürnento durante la r:igencia del contrato. de

acuerdo con las circunslancias establecidas en los articulos lll. l12 y 114 del Código de

Trabaio y las estipul¿d¿s en el Reglamento lnternr de Serricio I'}úblico de Ia llirección de

Niñcz, Adolescencia y'§amiliu, siguiendo el detido procesü estahleciclo en el Cédigo de
Trabajo ¡, *l Reglamento Internc¡ de §ervicir) Público de la Dirección de Niñez" Adolsscencia
y Familia. OCTAVA: C:ON1'ROVER.SIAS. Para dirimir las controversias que pudieran
surgir en la aplicación de ssle contrato. ambas partes aceptan agotar las instancias intcr¡as a
través de dialogo, así mismo agotar la via administrativa y a somcterse al Juzgado De l,eras
Trabajo De Francisco Morazán. I{OYENA: LEYES APLICABI-II§. El C:ódigo de I'raba.io
vigente. Reglamento Intemo de §ervicio Público de Ia Direccién de Niñez, Adclescencia y
Familia (DINAF). las normas complernentarias en materia laboral y las cláusulas del presentc

doeumento. nÉCln¿A: AC'§P{I"ACIÓN »E CüNüICIONE§. Anrbas parres maniliestan que
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es cisrto lcl manif'estaclo y que se ohligan a cumplir fielmente todas y coda una de las

condiciones contenidas en las cláusulas de este Contrato lndividu¡l dr Tr*bajo por
Tiempo Limitado.

En t'e de kr cual cmbas partes ratifican y firman por rluplicado a frn de dejar constancia. -
Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Disrito Ce¡rtral, Departamento de
Francisco Moraziin. a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023).

LIZ§' GOMEZ

DIRECTORA A

NIRECCIÓN DE LA NTÑEZ. ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DINAF

0E0l-t96t-04E27

C §

"EL (LA) (A)'

08CIr-t973-00476

F)

r)
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CONTRATO INDIYIDUAL N§, TRABAJO

DINAT-RRHH.3,{}-2023

NOSOTRü§. LIZf,TH ARII{ANDINA COnllO CéfvlEZ, mayor de edad. soltera.
Doclora en Medicina Ceneral, con domicilin en la Ciudad de Tegucigalpa. Departarnento de

Irancisco Morazán" hondureña. con documents nacional de identificación No. 0801-1961-
04827. actuando en mi condición de DIR§CTORA f,JICI"¡TIVA y'representsnte legal de

la IIIRECCIÓX nn LA NlÑf,z, ADOLI§CENCIA Y FAMIL1A (I]INAF); nomhrada
n'¡ediante Acuerdo de Ljecutivo No. l5l-?023 de fecha quince (05) de junio de dos mil
veinlitrés (3023) y tomando promesa de Ley'ante Ia Excelentisima Presidenta de la República
IRIS XIOMARA CAS'IRO §ARMIENTO mediante Acta Ejecutiva l5l-2023 en fbeha

quince {15) de junio de dos mil veintitrés t2023) lecha en la que tomaposesión del cargo.
con las lacultades legales suficientes para la celebración del presente contratü" quien en lo
sucesivo se denominará "IIINAF" ¡- M§RC§D§§ AIDA §ÁNCHAZ, mayor de edad.
casada, I-icenciada en Administración de Bmpresas. Comprador Publir:o Certiñcado. eon
domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa. Departamento de Franciscro Morazin, )* con
documento nacional de identificación No.080t-t9?2-tltó5" y quien se denominará *EL
(LA) TRABAJADOR (A)"; henros convenido como en el efbcto lo hacemos celebrar el
presente Contr¡to Individu¡l de Trabrjo por fiempo limitado. que estará Sujeto a las

cláusulas siguientes: PRIMERA: NATTJRALEZA DE 1,OS SHRVICI()§. *DINAF'
declara que *EL (LA) TRABAJADTIR {A)'; desempeñara el cargo de: AS§§OR
fnCXtCO ADMINISTRATIYO, contratado en el marco de asegurar la operatividatl de la
UINAI" que tienrl corno objetivo principal el Desarrollo y Proteccién de Derechos de la
Niñez. Adolescencia y l."amilia, quien ejercerá sus labores en rede administmtivo DINAF,
en l* Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,, Ilepnrtamento de
Francisc$ Morazán, pudiendo prestir sus ¡ervicios en curlquier otro lugar de e¡t¡
circunstripción donde *DINAF'euentecon oficinns, y las circunstanciss rsi lo ameritcn
o exijan. a fin de cumplir con lo establecido en la relacién contractual abligándo$e a ejecutar
las funciones siguientes: Asesoría Técnica Administrativ¿ er Planilicrción,
Administración y Presupue*ta. Asi mismo se obliga a prestar con Ia ética y el esmero

apropiado las instrucciones que le saan sefialadas por la nireüción Ejecutiva, en la fbrma y
condiciones que se le indique. en eoncordancia con sus aclividades laborales. SEGUNDA:
ACR§DITACIIÓN. I¡ara Ia contratacion se requiere la presentación de los "l'ítulos" Diplomas.
Certificados. Constancias. que acrediten sus conocimientos, yio preparación técnica y/o
prufbsional, para desarollar las actividades propias del cargo a desempeñar. §B§§§!:
D(iRACION DEL CIONI'RATO. EI presente Contrato Individual de'['rabaio. es por tiempo
Limitado. con una vigencia a panir de la t'echa Q[,INC[, (15) DE JUNIO hasta la fecha

TR§INTA Y ITNO (3I) DE DICIEMBRE t}E DOS MIL V§INTITRÉS (ZOZ¡).
oDINAF". queda f'acultado para dar por terminada la relacién laboral. suspender o modificar
el presente Contrato lndividual de 'l'rabajo por tiernpo linritada cuando a su criterio lo
c«¡nsidere necesario o por cualquiera de las causas establecidas en la cláusula septima de este

contmto sin responsabilidad alguna para "DINAtr'. g,UA§fA: §ALARIO- "EL (LA)
TRABAJADOR (A)' devengará la cantidad tofal de §E§f,NTA MIL LEMPIRAS
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§XACTOS (L 60,000.00). El correspondiente p¿go se reali?¿rá trajo las disposiciones
emitidas por la Secretarir de Finanzas {SEIrlN), en el marso del PRÍI§IiPIJESTO
CINERAL D§ INGRf,§OS Y IGRE§O§ l}E LA R§PÚBLI{:A Y §US
DI§PO§ICIONü§ GENEIL4,LI§ §JIRCICIü fl§CAL 2023, dicho pagCI se realizará al

tin¿l de cada mes durante el periodo de vigencia del presente contrato. El gasto atectará el

renglón presupuestario: Il§§T. 242, GA 1, Un 01, PROG 01, SUB PROG 0, PROY 0,

ACT/OBRA 00I, OB.IETO DE GA§TO 12100, Bf,N 0, correspondients a §LI§LD0§
BÁSICOS de la estructura presupuestaria rle IltNAF. "DINAF" pagará a "fL {LAi
TRABAJADOR (A)". el Décimo Tercer y Décimo Cu¡rto me* de salario. de acuenlo ccn
Io que establece nuestra legislación v/o en lbrma proporcional cuando asi correspontla. de los
cuales afbctará los renglones presupuestarios: IN§T. 242, GA l, UE 01, PROG. 01, §UB
PRG 0, PROY 0, ACTIO§RA 00t, OBJnTO DE GA§irO 12410, B§Nf,rIC. 0

c.crrespondiente a DECIMO-I§RC§,R kfE§ y IN§T.242, GA I, U§ ü1, PROG.01, §tlB
pRc 0, pRoY 0, ACTI()BRA 001, oBJuTo D[ GA§iTo 12420, B§NEFIC. 0.

correspondientes a DECIMOCTíABTO MES de la estructura presup¡.¡estaria de DINAF
respectivamente. Se re¿liirarán las deduccioúes y rstensíones que en derecho correspondo tle
acuerdo co¡r la normativa vigente. OUINTA: LA JORNADA DE TRABAJO. de lunes a
yiemes a p&rtir de las ocho de la mañanr (8:00 s.m.) a l¿s cuatro de l¡ tarde (4:00 p.m.),
que inclul"e una hora de almuerzo diaria de 12:00 m. a la l:00 p,m.: l.a jornada

exraordinaria" se regulará en el apartado pertinente en el Reglamemto Intrrno tle §ervicio
Público de la Dirección de Niñez, Adolescencir 1, Familia. SEXTA: CRRÁCT§R
CONI"IDENCIAI.. "EL (LA) TRABAJADOR (A)" se obliga a conservar una estricta
confidencialidad durante o después de vigencia del presente contrato sobre los datos"

documentos y cualquier tipo dr* inlormación a que pudiese tensr accsso r¡ conocimients a

razón de la relación latroral además. se obliga e no dar a conocer directa o indirectameste o

a ef'ectuar puhrlicación o declaración alguna. en ningún tiempo acerca de ls infbrmación,
estudios e informes realizados por él en favor de *DINAF", en el marco del respeto y

protección de los dsrechos de la niñez en Honduras. las partes involucradas;urueril¿n guardar
la debida confidencialidad lo cual tiene comn objetivo garantizar la privacidad y la in*gridad

finalizada Ia relación laboral en eualquier m$msnto durante la vigencia del contrato- de

acuerdo con las cirsurstancias establecidas en los articulos lll. ll2 y l14 del Código de
Trabajo y las estipuladas en el Reglamento Interno de §en icio Púhlico de la Dirección de

Niñez. Adolescencia;- Familia" siguiendo el debido procsso establecido en el Código de

Tratrajo y el Rerglamento Intern* de §ervicio Público de la Dirección de Niñez. Adolescencia
y Familia. OCTAYA: CONTR.OVERSIA§. Para tlirimir las controversias que pudieran
surgir en la aplicación de este contrato, ambas parres aceptan agotar las instancias intemas a

través de dialogo. así nrismo agCItar la via administrativa ]'- a someterse al Juzgado De Letras
'trabajo De Francisco Mr¡razin, NOY§NA: LllY§§ API"ICABLE§. Iil Código de Tratrajo
vigente. Reglarnento Interno de §ervicio Público de la Dirección de Niñez. Adolescencia y
Familia (DINAF), las nnrmas complementariasen materia laboral y las cláusulas del presente

documento. qÉCtrf¿: ACEPTACTÓN nf: C0NDICION§S. Ambas parres manifiesran que
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de la intbrmación relacionada con niños. niñas. adolescentes y fumilia, así como
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es üiedo lo rnanilesfado y que se erbligan a cumplir ñelmente todas y cada una de las

condiciones contenidas en las cláusulas de este Contrrto Individurl de Tr*bnjo por
Tiempo Limitado"

Iin fe de lo cual ambas partes ratit'ican .v finnan por iiuplicado a fin de dejar constancia. -
Dado en Ia Ciudad de Tegucigalpa. Municipio del f)istrito Central. Departamento de
Francisco M«¡razán, a los.veinticinco (?5) días del mes de agosto de dos mil veintitrds (2023).

LIZETH

DIRECTORA EJECUTIVA

DIR§CCIÓN DE LA NIÑEZ. ADOLESCITNCIA Y FAMILIA

T}INAT

0801-r9ór-04t21

F)

AIDA sÁr{cH}:z

TR{BAJADOR (A)"

0ft0l-te72-l I165

r)
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CONTRATO INDIVIDIjAL DE TRABAJO

DINAT.RRHH.3§0.2023

NO§OTRO§. LIZ§TH ARMANDI§A COELLO GéMEZ, mayor de edad. soltera.

üoctora *n M*ilicina General. con domicilio cn la Ciudad de"tegucigalpa. Departameüto de

§rancisco Marazán. hondureña. con documentn nacional de identiticación No" 0t01-19ól-
04827, actuardo e¡r micondicidrn de IIIRECTORA EJECUTIVA y representante legal dc

la DIRECCIÓN nn LA NIÑ[z, AI]OLISCENCIA t', FAMILTA (DINAF); nombrada

medionte Acuerdo dc Ejccutivr¡ No. l5l-2033 de lecha cinco {05) d* junio de dss mil
veintitres 120:l) y tCImandCI promesa de Ley ante la Excelentisima Presidenta de la República
IRI§ XIO§{ARA CA§TRO §ÁRMIII:\¿TO rnediante Actn fijecutiva 151-2ü13 un fbcha
quince (15) de junio de clos mil veintitrés (2ú?3) fecha en la que toma posesión del cargo,
cqrn las faeultades legales suficiemes para la celebrar.ión elel presente c{rnrato" quien sn l*
sucesivo se denominará "DINAF" y ANN"{ RAQLIEL §ALINAS ÁLVAREZ mayor de

edad, Licenciada en Contaduría Pública h*ndureña. con domicilio En la Ciudad de
'l"egurrigalpa. Departarnento de Francisco Morarán. !, cCIn dr¡cumento nacional de

iclentilicación No.0801-lqq4-W491. y quien se denernrinará sEL (LA) TRABAJADOR
(A)'"; hernos ceinvenido §omü en el efecto lc¡ hacemos celebrar el presente Contr¡to
Individusl de Trahajo por tiempo limifndo, que estará §ujeto a las cláusulas siguientes:
PRIM§RA: )rlAT1-lRAl.l:.7.A DE L()§ §ERVICIü§. '"DINAF' declara que "EL (LA)
TRABAJAIIOR (A)'; desernpeñara el cargcr de: A§I§T§.NTE OPERATIYO, contratadc)
en el marco dc asegurar la operatividarJ de la DINAF que tiene como objetivo prineipal el
llesarrollo ¡- Protecci(in de f)erechos de la }§iñee. Adolescencia y Familia, quien ejercerá sus
l*borm en sede administr¡tivn DINAF, en lr Ciudrd de Tegucigalpa, Municipio del
Distrifo Central, Ileparttmcnto de Frrncisco Momzán, pudiendo prestar sus *ervicios
tn cualquirr ttro lugm de estu rircuuscripcién donde !.DINAF* cuente eon rficinas, y
lss circunstancies arí lo smeriten o ex§rn" a lin de cumplir con Io establecido en la relación
uontraetual olrligándnse a ejecutar las funcinnes siguientes: A»ictenci¡ a los Asesoren
Técnicos de Direccién f,jecutiva. Asi mismo se otrliga a prestar con la ética y el esmero
aprupiado las instrucsiones que Ie sean seftaladas p*r la Dirección lljecutiva. en la lbnna y
condiciones que se le indique. en concordancia con sus astividades laborules. SEGUNDA:
ACR[:DfTACIOh,l. I]ara la *ontrst$cién rc requiere la prerentacién de los Titulos. Dipltimas,
Clertificados. Constancias. que acrediren sus cono,cimientos. yio preparación técnica y/o
prcrf'esir:nal" pera desarrollar las actividacles propias del cargo a elesempeñar. TERCERA:
DIIRACIÓN D[iL CONTRA'IO. Él presente Conrraro tndividual de 'I'rabajo. es por riempei
Limitado. con una vigencia a partirde la fecha V§INTIIINO (21) DA JUNTO hasta la fbcha
TRETNTA Y ri:YO (3ll DE DICTEMBRS D§ DO§ MrL VETNTITRÉS (rOZt)"
*DINAF'. queda lacultadc¡ parn dar p$r teminatla la relacitin laboral. suspender o modil'icar
el presente Contratc¡ lndividual de 'l-rahajo por tiempo limitado cuando a su crit{:rio lo
e¿rnsidere necrsario o por rualquiera de las causas establecidas en la cláu*,$la swtln¡g de ests
contrats sin resgrnsabilidad alguna para "IlINAtr". g§¡!§A: §ALARIO. "EL (LA)
TRABAJAIXIA (A)" derengará la cantidad total de I/trINTIOCHO MIL LEIIÍPIRA§
§XACTO§i (L 28-000.Of), El correspondiente pagü se realiz¿rá bajo las dispoxiciones
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emitidas por la §ecretsría de Fin¡nzas (§EFINln en el marco del PRIi§LIPLIE§TO
GENf,RAL Df, INGRE§O§ Y §GRI§O§ D§ LA RIPIjBLICA Y §US
DI§POSICIONES GENtrRALE§ EJ§RCICIO FI§CAL 2023, dicho pago se realizará al

linal de cada mes durante el periodr: de vigencia del presente contrato. lil gasto al'ectará el
reirglón presupuestario: IN§T. I,13, GA l, Uf, 0lr P§.Ot OIn §1J8 PRSC 0, PROY ü,
ACTIOBRA ü0I, OBJf,TO DE GA§TO 12100, B§N {), correspondisnte & SIIELUP§
BÁ§ICO§ cle la estructura presupuestsria ds DI[§AS'. "DINA['* pagará a "§L (LA)
TRABAJADOR (A)', el Décimu Tercer y Décimo Cuarto mes de salario, de acuerdo can
k: que establece nue$tra legislación y/o en forma proporciunal cuando así corresponda, de los

cuales afectará los renglonss presupusstarios: IN§T. 2dl, üA l, U[ 0I, PROG. 01, §UB
PRG 0, PROY f), ACT/OBRA 001, OBJETCI D[ GA§TO 12¡110, BEN§FIC. 0
correspandients a DECIMOT§RC§R §!§§ y lN§T. 242, GA t, ti§ üt, PR(}ü.01, §tlB
PRü 0, PROY (}, ACT/OBR{ 001, OBJ§TO D§ GA§TO I2{}{1, BnNtrIC. ü.

comespondientes a PECIMOCUARTO nIE§ de Ia esructura presupuestaria de DINAF
respectivamente. Se realizarán las deducciones y retenciones que en derecho comesponda de

acuerdo con la normativa vigente. Q,UIlifA: l,A JORNADA DE TRABAJO. de lunes a

viemes a partir dE las ocho de la mnñnnr {8:00 a.m.) s hs curtns de la tanlt (4il0 p.m.},
que incluys una hora de nlmueri¿* diaria. de ll:00 nl. a la l:00 p.m.: La jomuda

extraordinaria. se regulará en el apartado pertinente en el Reglnmento lnteruo de §en'icio
Púbtico de Ia Dirección de Niñs, Adole*cencir y Familia. SEXTA: CARÁCT§.R
CONFIDENCIAL. "§L (LA) TRABAJADOR (A)* se obliga a conserl'or una estricta

conlidencialidad durante o despu§s de vigencia del presente contrato sohre los datos.

t*:cumentos y cualquier tipo de infomracién a que pudiese tener acaeso o cunr¡cimiento a

razón tle la relación laboral ademá*, se obliga a no dar & crrnoüer rlirecta o indirectanr.}nts o

a efectuar publicación o declaraei$n alguna, en ningún tiempo acersa de ln información^

estudios e informes realizad«¡s por él en fav«:r de "DINAF"' en cl marcü del respeto y

protección de los derechos de la niñez en Honduras, las partes involucradas acuerdan guardar

la debida confidencialiclad lo cual tiene como objetivCI garantizar la privacirJad ,v" la integridad

de la inhrrmación relacion«la cnn y familia, ssi como svitar

cualquier uso indebido o documentos no autcri z*ulos.

§EPTIMA: TER]vIIl.{A tendrán el derecho de dar prr
finalizada ia relacién laboral la vigencia del contrato, de

acuerdo con las circunstancias en los articulos I I I. I l? y' ll4 del Código de

Trabajo y las estipuladas en el Reglamento Interno de §ervicio Público de Ia Direccién de

)'íiñez, Adolescencia y liamilia, siguiendo el debido prücsso estahlecidqr en el Código de

Trabajo y el Reglamento Interno de Servicio Público de la Dirección de Niñeir, Adolescencia
y Familin. OCTAYA: CONTRüVIIR§IA§. Para dirimir las cor¡troversi¿x que puclieran

surgir en la aplicación de este contrato, &mbas partes aceptan agotar las instancias internas a

través de dialogo, así mismo agotar la vla administratir* ), a someterse al Juzgado De l-etras

Trabajo De Francisco lvfr>raán. N.9JENA: I.EYF.S API.ICABLES. El Código de Trabajo
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*

Ü§NÁT

condiciCInes c$ntsnidas en las cláusulas de este Contmto Individual de Trabaj* por
Ticmpn Limitedo"

lin fe de ln cual anrbax partes ratifican y tlrm*n par duplicada u fin de dejar rsnstensie. -

Dado en ln Ciudad de 'l'egucigalpa. Municipin del Distriter Central. I)epartamento tle
f'rancisco Moriu,¡n" a los veinticinco {25} días del mes de agosto de dos ¡nil veintitres (3023).

LIZETH GOM§Z

A

DIRECCIéN DE I",A NIÑEZ, ADOLESCHNCIA Y TTAMILIA

T}INAF

0s0l-t961-0482?

ANN AREZ

"EL (LA) TRABAJADOR (A)"

0801-1994-r94e7

r)

F)
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